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S U M A R I O

A G R IC U LT U R A —Se concede el dominio útil 
de un terreno—Se prorroga una concesión— 
Se renova una concesión— Se concede el do
minio útil de mil hectáreas de terreno na
cional—Se autüi-i2a la erogacitin de 8 35.00— 
Se autoriza la erogación de S (j'5.00.

AVISOS

AGRICULTURA

Se concede el dominio útil de un terreno

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1908.
Visto el memoi-ial presentado por el 

señor Thomas W. Troy, ciudadano nor
teamericano, en que propone establecer 
en el país una plantación de tabaco en 
grande escala y conforme á los procedi
mientos moderaos de siembra, cultivo 3' 
beneficio, el Presidente

ACUERDA:

Artículo 19—Conceder al señor Tro3’’ 
el dominio útil, durante 20 años, de mil 
hectáreas de teiTeno nacional libre, en 
jurisdicción del pueblo ele Siguatepeque. 
departamento de Comayagua. El terre- 
BO será elegido por c! conce.sionario den
tro de los meses contados desde la fecha 
del prl̂ ŝ •Mte acuerdo, .y será medido y 
alinderado á co.sta del intei'esado, en uno 
ó vai ios lotes, dentro de los tres meses 
siguientes, por un Agrimensor que nom
brará el Goliierno.

Si no enconfj ai e las mil hectáreas de 
terreno nacional libre en jtaisdicción 
de Siguatepeque, el concesionario podrá 
elegir las que falten en los departainen- 
to,s de Cü2 té.s ó Santa Bárbara, ú obte- 
nerlo.s por su cuenta en terrenos ejida- 
les ó particulares.

Art. 2"—El terreno concedido para la 
empresa estará libre de toda contribu
ción ó impuesto fiscal ó municipal, esta- 
blecidoó por establecer; lo mismo que las 
casas, almacenes y semovientes pertene
cientes ú la empresa,

Art. d'-’— El concesionario podrá intro
ducir, libi’c de derechos de importación 
y de todo impuesto fiscal y municipal, 
durante el tiempo de esta concesión, los 
animales, equipo, herramienta, máqui 
sas, uteosilios y materiales que se nece

siten para la fundación y sostenimiento 
de la empresa. Asimismo podrá intro
ducir libremente los artículos de uso y 
de consumo personal que se necesiten 
para los empleados y operarios de la em
presa, entendiéndose que la franquicia 
será en relación de $ 200.00 anuales en 
comestibles y ¡S 100.00 en vestuario para 
cada uno de los empleados principales 
permanentes, inclusive mayordomos; y 
para los operarios un total de $ 50.00 
anuales por cada uno.

Para el efecto de hacer uso de esta 
franquicia, el concesionario presentará 
al Administrador de la Aduana de Puer
to Cortés, las facturas respectivas y la 
constancia del número de empleados y 
operarios matriculados con arreglo á la 
ley, autorizada por el Alcalde del lugar 
donde estén situados los terrenos.

Esta franquicia duraiá 20 años, de
biendo cesar solamente en el caso deque 
el empresario venda ó destine á otros 
usos que no se han tenido en mira los 
artículos impoi-tados.

Art. 49—Quedarán exentos del servi
cio militar, de los ejei’cicios doctrínales 
3’ deservicios concejiles, los empleados 3' 
operarios matriculado.s en la empjesa.

Art. .59 -L o s  productos de la empresa 
destinados á la exportación no pagarán 
ningún derecho ni impuesto fiscal ó mu
nicipal en los pueblos de tránsito para 
los puertos de embarque ó lugares de 
exportación.

Art ()9—Dentro del término señalado 
en el inciso 19 del artículo 19 para medir 
el terreno concedido, el empresario dará 
principio á la construcción de las casas 
3’ demás obras que sean necesarias para 
la fundación de la empresa. El empre
sario se obliga á sembrar de tabaco, du 
rante el j)iimer año, cien hectáreas de 
terreno 3- el doble por lo menos en cada 
uno de los años subsiguientes.

Ai't. 7 9 —Tro3'se  compromet<; á recibir 
desde el primer uño en la empresa, diez 
jóvenes de buenas aptitudes y honrados, 
que sepan leer y escribir y sean mayo
res de diez y ocho años, á quienes enseña
rá prácticamente el cultivo y beneficio del 
tabaco. Los jóvenes serán designados 
por el Ministerio de Agricultura y sos
tenidos en todo por cuenta de la empre

sa. El aprendizaje de cada uno durará 
dos años, y trascurrido ese tiempo, cuan
do hubieren obtenido el certificado de 
expertos, serán reemplazados p^r otros 
nuevos. EstaVán, durante su permanen
cia en la tinca, bajo las órdenes y direc
ción del .Superintendente de la empresa.

Art. 89—El concesionario se obliga á 
suministrar á los alumnos que hayan 
terminado debidamente su aprendizaje 
hasta la cantidad de $ 2 .000.00 al año, 
con un interés que no exceda de ocho 
por ciento anual, para que puedan esta
blecer fincas propias de tabaco. Los 
alumnos deberán dar á la empresa las 
garantías .suficientes de que invertirán 
I0.S fondos en ese objeto, 3’ asegurarán 
el pago del dinero <{ue reciban con las 
mismas fincas que establezcan.

Art. 99—El empresario se obliga á 
buscar á su co.sta compradores del taba
co hondureño en los mercados extranje
ros, por medio de anuncios 3̂  ̂ envío de 
agentes .y de muestras.

Art. 10.—Cuando la exportación anual 
del tabaco cosechado en toda la Repúbli
ca, en rama ó manufacturado, ascienda á 
5O0.000 kilogramos, el Gobierno estable
cerá 3' hará efectivo durante el tiempo 
que falte para completar los 20 años de 
la concesión, el impuesto fiscal de 20 
centavos por cada medio kilogramo que 
se exporte por cuaiíjuier parte del país. 
El producto de este impuesto se dividirá 
durante el tiempo indicado entre el Go
bierno 3' el conc.s'onario por paites 
iguales.

Ai't. 11.—En caso de desacuerdo entre 
el Gobierno y el concesionario con moti
vo de esta concesión, se someterá á la 
decisión de dos árbitros arbitradores 
nombrados uno por cada parte, cun fa
cultad para nombrar un tcrcei'o i» elegir
lo por sorteo en una terna, si in> se avi
nieren, cu3'0 fallo será dclinhivo é ina
pelable.

Art. 12—La empresa estará sui* ta á 
las leyes de Honduras 3’ el concesionario 
no podrá en ningún caso ocurrir á !:i vía 
diplomática para el arreglo de las dife
rencias que puedan surgir.

Art. 13.— El concesionario podrá tras- 
ferir los derechos 3’ obligaciones consig
nados en esta concesión, á cualquiera
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persona ó compailía, previo aviso al Go
bierno; pero no podrá trasferirlos á go
biernos ó corporaciones oficiales extran
jeros, sino con el asentimiento del Go
bierno de Honduras.

Art. 14.—Los derechos y obligaciones 
que comprende esta concesión, durarán 
20 afios, que se empezarán á contar des
de esta fecha; y caducarán por falta de 
cumplimiento de parte del concesionario 
de las obligaciones estipuladas en los 
plazos señalados.

Art. 15.—El presente acuerdo se so
meterá á la aprobación del Congreso L e 
gislativo en sus próximas sesiones ordi
narias para los efectos del artículo 10.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado’ en el Despa

cho de Agricultura,
E. G. Fiados.

Se prorroga una concesión

Tegucigalpa; 4 de mayo de 1908.
V îsta la solicitud interpuesta por don 

^anuelJ. Izaguirre, vecino de Trnjillo, 
en representación del señor Alien C. Bru- 
ner, ciudadano norteamericano, en que 
pide se prorrogue la concesión hecha á és
te por acuerdo de 25 de noviembre de 1905; 
y  atendiendo á que el Gobernador Político 
del departamento de Colón ha informado 
que el señor Bruner es poseedor de una 
gran empresa agrícola en «Black River,* 
jurisdicción de Iriona, en la que ha inver
tido considerable cantidad de dinero y en 
la cual ocupa cerca de doscientos opera
rios hondurenos, teniendo además varias 
embarcaciones para la exportación de los 
productos; el Pi-esidente

ACUERDA;

Prorrogar la expresada concesión en 
los términos siguientes:

19—Se concede al señor Bruner, por el 
término de dos años, la importación libre 
de impuestos fiscales, por el puerto de 
Iriona, de madera y rieles para la cons
trucción y conservación de tranvías, má
quinas 5̂  herramienta para trabajos agrí
colas, gasolina, carbón y aceite para los 
vapores de la empresa, todo en relación 
con la magnitud de ésta. Asimismo 
podrá introducir libremente los artículos 
de uso y de consumo pensonal que nece
site para sus empleados y operarios; ad
virtiendo que la franquicia será en rela
ción de (8 200.001 doscientos pesos anua
les en comestibles y í$ 100.00) cien pesos 
en vestuario para cada uno de los emplea
dos principales permanentes, inclusive 
mayordomos, y para los operarios un total 
de ($ 50.001 cincuenta pesos anuales por 
cada uno. Para hacer uso de esta franqui
cia el Conce.>ionario presentará al Tenien
te Administrador de Iriona las facturas 
respectivas y la constancia del número de 
empleados y operarios matriculados en 
la empresa conforme á la ley, autorizada.

por el Alcalde Municipal de aquel puerto; 
debiendo cesar solamente en el caso de 
que el Concesionario venda ó destine á 
otros usos diferentes de los indicados 
los artículos que importe.

29—Se exenciona al señor Bruuer del 
pago de impuesto de tonelaje por el va
por ó vapores que hagan el tráfico al 
exterior, transportando los’productos de 
la finca; quedando únicamente obligado 
á pagar el impuesto de faro que impon
ga la Municipalidad de Trujillo á las em- 
barcaciores que arriben al puerto.

39—El señor Bruner queda obligado á 
transportar en sus vapores, sin ninguna 
retribución, la correspondencia dirigida 
al exterior y la que venga á los puertos 
de Honduras, según el itinerario de sus 
vapores. Asimismo transportará gratui 
tamente las especies fiscales, los emplea
dos del Gobierno y escoltas para la s  
guarniciones.—Comuniqúese.

D áV IL A .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Agricultura,
E. C. Fiados

Bárbara, podrán hacerse extensivos en 
igualdad de condiciones, al departamento 
de Comayagua.

4^—La renovación que por Virtud de 
este acuerdo se otorga al señor Troy, que
dará sin ningún valor si dentro del térmi
no señalado dejare de hacer el depósito 
á que se refiérela cláusula 1̂

5^—El presente acuerdo será sometido 
á la aprobación del Congreso Nacional. 
—Comuniqúese.

D.ív il a .
El Secretario de Estado en ehDespa- 

cho de Agricultura,
E. C. Fiados.

Se concede el dominio útil de mil hectáreas de 
terreno nacional

Se renova una concesión

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1908. 
Vista la solicitud presentada por el 

señor Thomas W. Troy, ciudaélano ame 
ricano, en que pide se revalide y  amplíe 
la concesión que por Decreto legislativo 
número 112 del once de mai-zo de 1902, 
se le otorgó para establecer una planta
ción de trigo en grande escala en los 
departamentos de Cortés y Santa Bár
bara, así como para establecer y admi
nistrar molinos sistema moderno para 
hacer harina de trigo y de maíz; y oído 
el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda, el Pre.sidente

ACUERDA:

Renovar la concesión referida á partir 
de esta fecha con las condiciones siguien
tes:

1?̂ —El Concesionario depositará den
tro de sesenta días en el Banco de Hon- 
dui’as, á la orden del Gobierno, como 
garantía del cumplimiento desús obliga
ciones, la suma de (8 5.000.00) cinco mil 
pesos, que le serán devueltos cuando 
haya establecido el molino y tenga cul
tivadas de trigo cien hectáreas de terre
no; entendiéndose que para estos dos ob
jetos se le señala un plazo máximo de 
diez y ocho meses contados desde la pre
sente fecha.

2^—El empresario podrá importar, li
bre de derechos é impuestos fiscales ó 
municipales, la cantidad de trigo que sea 
necesaria para el constante funciona
miento del molino mientas el país produ
ce en cantidad suficiente el grano men
cionado.

3^—Los derechos que por la referida 
concesión corresponden al empresario en 
los departamentos de Clortés y Santa

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1908.
Visto el memorial presentado por el 

señor Thomas W. Troy, ciudadano nor
teamericano, en que propone establecer 
en el país una plantación de algodón en 
grande escala y  conforme á los procedi
mientos modernos de siembra, cultivo y 
elaboración, el Presidente

ACUERDA:
Artículo 19—Conceder al señor Troy 

el dominio útil, durante veinte años, de 
mil hectáreas de terrreno nacional libre, 
en jurisdicción de Siguatepeque, depar
tamento de Comayagua. E l terreno se
rá elegido por el concesionario dentro 
de dos meses, contados desde la fecha 
del presente acuerdo, y será medido y 
alinderado á su costa, en uno ó varios 
lotes, dentro de los tres meses siguien
tes, por un Agrimensor que nombrará el 
Gobierno. Si no encontrare h - mil hec
táreas de terreno nacional libre en juris
dicción de Siguatepeque, el conce.siona- 
rio podrá elegir las que falten en los de
partamentos de Cortés ó Santa Bárbara, 
ú obtenerlos por su cuenta en terrenos 
ejidales 6 particulares.

Art. 29—El terreno concedido para la 
empresa estará libre de toda contribu
ción ó impuesto fiscal ó municipal, esta
blecido ó por establecer; lo mismo que 
las casas, almacenes y semovientes per
tenecientes á la empresa.

Art. 39—El concesionario ¡jodrá intro
ducir, libre de derechos de importación 
y de todo impuesto fiscal y municipal, 
durante el tiempo de esta concesión, los 
animales, equipos, herramienta, máqui
nas, utensilios y materiales que se nece
siten para la fundación y sostenimiento 
de la empresa; entendiéndose que la 
franquicia será en relación de S 200.00 
anuales en comestibles y $ 100.00 en ves
tuario para cada uno de los empleados 
principales permanentes, inclusive ma
yordomos; y para los operarios un total 
de 8 50.tX) anuales por cada uno. Para 
el efecto de hacer uso de esta franquicia, 
el concesionario presentará al Adminis
trador de la Aduana de Puerto Cortés
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CENTRO-AM ERICA 411

las facturas respectivas y la constancia 
del número de empleados y operarios 
matriculados con arreglo á la lej", auto
rizada por el Alcalde del lugar donde es
tén situados los terrenos. Esta franqui
cia durará veinte aCos, debiendo cesar 
solamente en el caso de que el empresa
rio venda ó destine á otros usos que no 
se han tenido en mira los artículos im
portados.

Art. 49—Quedarán exentos del servi- 
cíio militar, de los ejercicios doctrinales y 
de servicios concejiles los empleados y 
operarios matriculados en la empresa.

■\rt. 59-^Los productos de la empresa 
destinados á la exportación no pagarán 
ningún derecho ni impuesto tíscal ó mu
nicipal en los pueblos de tránsito para 
los puertos de embarque ó lugares de 
exportación.

Art. 69—Dentro del término sefialado 
en el inciso 19 del artículo 19 para medir 
el terreno concedido, el empresario dará 
principio á la construcción de las casas y 
demás obras que sean necesarias para la 
iundación de la empresa. El empresario 
se obliga á sembrar de algodón, durante 
el primer año, cien hectáreas de terreno, 
y el doble, por lo menos, en cada uno de 
los aílos subsiguientes. Dentro de diez 
y ocho meses de esta fecha, el concesio
nario establecerá un molino de hilar y de 
tejer el algodón para la fabricación de 
mantas. El molino será movido por agua 
y tendrá la capacidad mínima de doscien
tos kilogramos de producto elaborado ai 
día. Para el uso de agua como fuerza 
motriz, el Gobierno otorgará al empre
sario el derecho de instalar las obras hi
dráulicas necesarias en el lugar que éste 
designe.

Art. 79—Troy se compromete á i-eci- 
bir desde el primer afio en la empresa 
diez jóvenes de buenas aptitudes y hon
rados, que sepan leer y escribir y sean 
mayores de diez y odio afios, á quienes 
ensefiará prácticamente el cultivo y ela
boración del algodón. Los jóvenes se
rán designados por el Ministerio de Agri
cultura y sostenidos en todo por cuenta 
de la empresa. El aprendizaje de cada 
uno durará dos afios, y cuando transcu
rrido ese tiemiio hubieren obtenido el 
certificado de expertos, serán reemplaza
dos por otro.s nuevos. Durante su per
manencia en la tinca, estarán bajo las 
órdenes y direccióu del Superintendente 
de la empresa.

Art. h9— El concesionario 
suministrar á los alumnos 
terminado debidamente .su 
hasta la suma de S •2.000.00 
un interés que no exceda de ocho por 
ciento anua), para que puedan establecer 
fincas propias de algodón. Los alumnos 
deberán dar á la empresa las garantías 

.suficientes de que invertirán los fondos 
' en ese objeto y asegurarán el pago del

se obliga á 
que hayan 
aprendizaje 
al afio, con

dinero que reciban con las mismas fincas 
que establezcan.

Art. 9'̂ —El empresario se obliga á 
buscar á su costa compradores de algo
dón hondureno en los mercados extran
jeros por medio de anuncios y envío de 
agentes y de muestras.

Art. 10.—El concesionario dará al Go
bierno, al precio de costo, las telas que 
necesite para uso nacional y e) algodón 
para los ho.spitales y demás estableci
mientos de beneficencia.

Art. 11.—Troy deberá construir en el 
lugar donde tenga el asiento principal 
de sus trabajos, dentro del término fijado 
en el artículo 69 para la construcción de 
los edificios de la empresa, una casa am
plia destinada para escuela pública de 
ambos sexos, por cuya ocupación no re
cibirá en ningún tiempo remuneración 
alguna.

Art. 12.— El concesionarió quedará su
jeto á la.s r-f'-'ci inoiones de la L ey  de 
Agricultura V gozará también de las 
exencione.s j privilegios que la misma 
otorga.

Art. ) 3 -  Para garantizar el cumpli
miento de sus obligaciones, el concesio
nario depositará dentro de sesenta días 
de esta fecha en el Banco de Honduras, 
á la orden del Gobierno, la suma de 
(S 5.000.00) cinco mil pesos que le serán 
devueltos tan luego como haya sembra
do de algodón las primeras cien hectá
reas de que habla el artículo 69

Art. 14.—El concesionario podrá tras
pasar los derechos y  obligaciones con
signados en esta concesión á cualquiera 
persona ó compafiía, previo aviso al Go
bierno; pero no podrá trasferirlo á Go
biernos ó corporaciones oficiales extran
jeros, sino con el asentimiento del Gobier
no de Honduras.

Art. 15.—En caso de desacuerdo entre 
el Gobierno y el empresario con motivo 
de esta concesión, se someterá á la deci
sión de dos árbitros arbitradores nombra
dos uno por cada parte, con facultad pa- 
i’a nombrar un tercero, ó elegirlo por sor
teo en una terna si no pudieren avenirse, 
cuyo fallo será inapelable.

Art. 16.—La empresa estará sujeta á 
las leyes de Honduras y el concesionario 
no podrá en ningún caso ocurrir á la vía 
diplomática para el arreglo de las dife
rencias que puedan surgir.

Art. 17.—Los efectos de este acuerdo 
durarán veinte afios y caducará la con
cesión por falta de cumplimiento de par
te del empresario de las obligaciones es
tipuladas. en los plazos señalados.

Art. 1$.— El presente acuerdo será 
sometido á la aprobación del <j)ongreso 
Nacional. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

E. C. Fiallos.

Se autoriza la erogación de • 35.00

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de 35.00) trein
ta y  cinco pesos, valor de los muebles si
guientes para el servicio del Ministerio 
de Agricultura:
Una mesa grande.........................$ 12.00
Unos estantes..............................  15.00
Una mesa para máquina de escri- 

. b i r ............................................. 8.00

Suma ...................................$ 35.00
La imputación se hará á la partida fi

nal, sección «Ga.stos Diversos,* capítulo 
V II , Ramo de Fomento, en el Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

E. G. Fiallos.

Se autoriza la erogación de $ 675.00

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1908-
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 675.00) 
seiscientos setenta y  cinco pesos, que se 
pagarán á la casa de J. Rossner & Cía. 
de Amapala, valor de 325 láminas de zinc 
á ¿i 2.00 cada una y  25 canales que ha 
vendido al Gobierno para la casa que 
se construirá en Danlí destinada á la Es
cuela de Tabaco.—La imputación se ha
rá á la partida final, sección «Gastos Di
versos,» capítulo V II, Ramo de Fomento, 
en el Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l . .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

F. C. FidHos.

A V I S O S

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Intibucá, hace saber: que el 
día vnit'rcoles quince de julio próximo, á las tres 
de la tarde, se rematarán en asta pública seis 
lotes d - terreno situados en jurisdicción de San 
Miguelilu, en este departamento, y dentro del 
terreno naciomildenominado 'q iila y Culilque;” 
contiene un área de cincuenta y cinco licctáreas 
V mil novecientos sesenta v cu.atro metros cua
drados, de los cuales once liectáreas cinco mil 
ciento cincuenta y cuatro metros cuadrados son 
propios para la agricultura y el resto para la 
crianza de ganado; está valorado en setenti y 
oclio pesos veintitrés centavos Lo ¡lue se pone 
en conocimiento del público en demanda de pos
tores.— La Esperanza: 1.7 de mayo de Iíh'íH

(ÍRElH)UIO FEttKKK.V.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, iiace salier: que el dia 
último de junio próximo, á las dos de la tarde, 
se venderá en asta pública, en el local de esta 
Administración, el terreno denominado “ E l
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Zapotal, 3e esta jurisdicción municipal, y de-, 
nnneíado por los sesores José 3íaría Fonseea, 
Joan Eeynaud, Pablo Mercado y  Jlámaso Eo- 
driguez. E l terreno está situado á seis Inlóme- 
tros de la línea férrea, consta de nn m il cuatro 
cientas setenta y  <ánco beetáreas, oclio áreas y 
Gtíienta y una cent^reas, propias para la agri
cultura y  la cñ.2xiza. de ganado, las enal^ ban 
sido valoradas en cinco m il novecientos pe
ses treinta y cinco centavos. Lo q,ne se pone 
en conocimiento del público para los fin ^  con
siguientes.—San Pedro Snla: mayo 27 de 1908. 
3—1 GmEGOKio ns L eóst.

E l infrascrito, Administrador deBentas del 
departamento de Cortés, bace saber: que el se
ñor don CTayetano Aguilnz, viudo y vecino de 
^ ta  ciudad, se ba presentado denunciando co
mo baldío un terreno sito al Sur de esta pobla
ción é inmediato al lugar llamado ” La Cum
bre,*' com pacto de cuarenta ó cincuenta man
zanas acotadas de alambre ^pigado. Bicba zo
na nacional es propia para la crianzade ganado 
y“tlene por lím ites: al Eorte, téxreno ejídal de 
pertenencia del deauneiante: a l Sor, quebrada 
de ‘ 'JjB. Cumbre,”  alaníbrado de p^r medio y 
monte incuito; al Este, alambrado de propiedad 
del peticionario, camino réal de por medio: y al 
Oeste, moiU'6 inculto, alambrado de por medio, 
también deí denunciante, 'L o  que pone en co
nocimiento del púbbco, para los efectos del ar
tículo 13 de la Lpy Agraria.—San Pedro: mayo 
27 de 1908.*
30—16 tínEGOBlOTíB L eóst.

El infrascrito, Hegístrador de la propiedad,^ 
bace saber; üue don Manuel Obando presenta 
para su inscii peión el testimonio d e una escritura 
de venta, per ia cual consta que él comparecien
te compró á clon Daniel Obando el tres de no
viembre de ic ii ochocientos noventa y  dos, un 
terreno ubicado en la montaña de esta jurisdic
ción, el que lim ita: al Norte, con terrenos de los 
señores Erancisco y Gasto Quiüónez: al Sur, con 
terrenos de Eduviges Salgado y  A lejo Eodríguez; 
al Oriente, ean terrenos de los ya expresados 
Quiñónez: y al Poniente, la Montaña. E l señor 
Otando compró estos terrenos por la suma de 
cien pesos en la fecba aludida., Y  no habiendo 
en este Hegistro antecedente alguno de domi
nio inscrito, S2 hace esta manifestación pública, 
en demanda de lo preceptuado por el artículo 
2.322, Código Civil. Yuscarán; 9 de junio de 
1903. lucluj'endo un pedazo de terreno en el 
descrito, el que comienza en “ La Estrechura,” 
basta la quebrada del “ Pacón,” y de allí, aguas 
abajo basta la confluencia del río del “ Volcán.”
16-16-16 SxrsEBio MbdbA2ío ,

Don PiT; acisco Ah-axez M . presenta hoy, á las 
nueve de la mañana, á este Registro de la Pro
piedad, para su'inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada el 22 de abril 
últim o por I Juez de Faz de Va lle  de Angeles, 
por la  cual t.oñapíercedes L . v. de Callejas ven
de á Lorer :o Ponce una casa, localizada en San
ta  Lucía, c la calle’de La  Placita, cuya medida 
ns de imevc raras de largo jíbr siete y media de 
ancho, inc" :sive un cuarto, con una cocina de 
cinco Yar2‘̂  enlcuadro, cubiertas de teja y con 
pared de e'tacón: todo'ello ubicado en un solar 
demarcado con cim iento de piedra, y limitado; 
por el con casa de Catarina Bariientos,
calle de p, r medio; por el Sur, casa de Carlos 
Membreño, calle de por medio: por el Oriente, 
casa de Moñuda Lozano; y por el Poniente, ca
sa de Erfucla Bansgas. Esta venta la hace por

ciento setenta y cinco pesos. Y  por felta  de 
antecedente inscrito, se bace esta-pUblicaelón, 
para ios híectos del articnló 2.322 del Código Gí- 
viL—^Tegucigalpa: 14 de mayo de 1908.
14^14 M Aicrtst JratÉSEz.

El infrascrito. Secretario de Estado en el D ^  
pacho de Eomento y  Obras Públicas, por la ley, 
bace saber: que en esta fecha se presentó á su 
Despacho el Doctor B. D, Ouilbert', como apo
derado de la “ "Waiter Baker & Company Lim i
ted,”  corporación organizada bajo las leyes del 
Estado de Massachusettsy domiciliada transan
do negek^os en la ciudad de Boston, fabricante 
de chocolate, cacao, bromo y cacao, y para dis
tinguir dichas preparaciones, así como paxa ga  ̂
rantizar la propiedad, pide el depósito y  regis
tro de una marea de fábrica consistente en la 
palabra BAK.EE’3, usada en la mercadería cho
colate, cacao y preparaciones de bromo y cacao, 
la cual ha sido registrada en,ia Oficina General 
de Patentes de los Estados Unidos de América, 
él día 21 de agosto de 1906, bajo el número 55.841. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa: 13 de mayo de 
1908.
14 , AbBBETO A . RODBÍGtrEZ.

El infrascrito, Secretarierde Estado en 
el Despacho de Fómeato y Obras Públi
cas, por la ley, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado á su Despacho.el 
.señor Angel Argüido, denunciando nna 
zona mineral de quinientas á mil hectá
reas, en jurisdicción municipal de Valle  
de Angeles y  Gantarranas, en este de
partamento, dentro de los límites siguien
tes: al Norte y  Poniente, las zonas mine
ras de la coínpafiía «ElRosario;» al Orién
te y Sur, la zona minera perteneciente á 
doña María de Gálvez. I^o que se pone 
en eonoeímiento del público-pa^ra los ñ- 
nes legaies.^— Tegucigalpa: lí* de mayo de 
1908.
16— 2̂6 Alberto A. Rodríguez.

E l infrDScrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de las Islas 
de la Bahía, certifica; que en las dili
gencias creadas en este Juzgado á soli
citud de don Joseph Solomon en que pi
de ia posesión efectiva de la herencia de 
sus difuntos padres Benjamín y Emíly 
Solomon, con fecha once del corriente 
mes este mismo Juzgado dictó la senten
cia cuya parte resolutiva dice:— “ Por 
tanto; este Juzgado, á nombre de la Re
pública, y haciendo aplicación de los ar
tículos 1.039, l.OáO, 1041, 1042 y 1043 dél 
Código de Procedimientos, da la posesión 
efectiva de los bienes qne á su defunción 
dejaron los señores Benjamín y Emily 
Solomon, al señor Joseph Solomon, jun
tamente con sus hermanos Eiy y  Mary 
Solomon; mandando se haga la publica
ción prevenida en el artículo 714 del Có
digo Civil.— Notifíquese.—E. Lanza Ra  
mos.— Pablo Cruz Palma, Srio.”—Ro,a- 
tán: 11 de mayo de 1908.

P a b l o  C r u z  P a l m a . S rio .

Según convenio celebrado con el Go-' 
biemo, lós señores Láisi y  Perracuti tie
nen obligación de enseñar en su taller dé 
marmolería y  escultura y de modelacio
nes en cemento.,y y e ^ , y en el de fabri
cación de ladrillos de cemento, anexo,, 
que han establecido, en Comayagüela^ á 
cinco jóvenes hondur^ós que designará 
el Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas. Lo  que se_ pone en conocinñento de 
los que, conjdísposíeiones especiales pa
ra este aprendizaje, deseen ingresar á 
dicho P^tablecimiento,— para que se pre
senten á manifestarlo así'al Ministerio- 
expresado, en todo el presente mes. — T̂ê  
gucigalpa:, 9 de junio de 1908. '

A l b e r t o  A .  R o d r íg u e z .

,E l infrascrito, Aduaor. de Rentas dé 
ééte Dpmto,—Hace saber: que él viernes 
cinco del mes de Junio próximo, á las 8 
p.

 
m., se venderá en pública subasta ^

terreno denominado ‘̂E l Tablón,” denun 
ciado por don J. Antonio Turcios, com.;; 
puesto de 16S hectáreas, 19 áreas, 25 
centíáreas; dicho-terreno es propio para 
la crianza de ganado y está valorado éu 
$326.S9; Limitado: al Norte, terreno dé 
los Pineda; al Sur, terreno nacional y él 
río de Jucuara; al Este, montaña “Laé 
Moras,” y al Oeste, terreno “Las CaslJ 
tas;” sito á 20 kilómetros al Ñorte de ééj 
ta ciudad, en “L a  Cofradía,” de es£í| 
jurisdiceióni— L o  que se pone en conocí- 
miento del público para los efectos dé 
ley.—Tegucigalpa: 23 de mayo de 190S

G . C a n a l e s . , '

Jockey Club
En el acreditado establecimiento dé 

Jockey Club se alquilan piezas amueblá 
das y decentes, con muebles nuevos, i 
módicos precios. H a y , baños, cabaEeid' 
zas y excusados modernos. También sí 
alquila Un departamento con estantería 
mostrador de vidrio y una bodega, pró] 
píos para un establecimiento de comerdol 
calle muy comercial para el negocio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ves 

ta sobres de buena calidad: unos, <i 
24^X12 centímetros, á $ i.00 el ciento; 
otros, de 16X12^ em., á $ 0.75 el ciento 
Tam bién  hay TAR JETAS  blancas fina 
de varios tamaños, y SOBRES para tai 
jetas de visita.

“ L ^ a .  G a c e t a ”

.administrador :
Miguel R. Zelaya Araqt

.T ip. Nac'onal,—^Avenida Cervantes.—
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